ANEXO III

BAREMACIÓN DE LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR EN CASTILLA-LA MANCHA. CURSO 2024/2025


	APARTADOS
	PUNTUACIÓN MÁXIMA 

	A. NOTA MEDIA 
	10

	B. MÉRITOS PROFESIONALES Y ACADÉMICOS 
	1

	B1. CURSOS DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (0,25 puntos)

	B2. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE INNOVACIÓN O PROYECTOS DE INNOVACIÓN (0,20 puntos)

	B3. IDIOMAS EXTRANJEROS ACREDITADOS POR INSTITUCIONES OFICIALES (0,25 puntos) 

	B4. EXPERIENCIA LABORAL, BECAS DE FORMACIÓN O ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO (0,30 puntos) 




A. Expediente Académico (máximo 10 puntos)

La nota media del Ciclo formativo de Grado Superior por el que se opta al Premio Extraordinario estará comprendida entre 8,5 y 10, y su cálculo se realizará según lo establecido en el apartado 3 de esta resolución.


B. Méritos Académicos y Profesionales (máximo 1 punto)

B.1. Cursos de formación complementaria relacionados con la familia profesional y realizados con anterioridad a la finalización del ciclo formativo por el que se opta al premio, en los que conste el número de horas de formación (máximo 0,25 puntos).
– 0,05 puntos por cada 10h de formación o fracción.
Se acreditará mediante certificación de la entidad de realización de los cursos de formación complementaria, con indicación del contenido y duración.
A estos efectos se sumarán las horas de todas las actividades de formación acreditadas. Para obtener los puntos correspondientes se dividirá el resultado de esta suma entre 10, no puntuándose las horas sobrantes de esta división. Cuando las actividades vinieran expresadas en créditos, si no se definiera el valor horario de estos, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.

B.2. Participación en actividades de innovación o proyectos de innovación organizados por el centro o administración educativa (incluidas las competiciones Skills) relacionados con la familia profesional por la que se opta (máximo 0,20 puntos).
– 0,05 por cada participación.
– 0,10 por cada participación en competición Skills.
Se acreditará mediante certificación de la participación en actividades o proyectos de innovación, en la que conste la actividad o proyecto concreto y las fechas de realización.
En el caso de las competiciones Skills, certificación de haber participado en la competición.

B.3. Idiomas extranjeros acreditados por instituciones oficiales (máximo 0,25 puntos).
A efectos de acreditación del conocimiento de idiomas, se tendrán en cuenta los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
– 0,05 puntos por cada certificado de nivel A2 o equivalente. 
– 0,10 puntos por cada certificado de nivel B1 o equivalente.
– 0,15 puntos por cada certificado de nivel B2 o equivalente. 
– 0,25 puntos por cada certificado de nivel C1 o C2 o equivalente. 
Se acreditará mediante copia del título oficial o del certificado en el que conste la entidad emisora. Por cada idioma acreditado sólo se puntuará la certificación aportada de nivel superior.

B.4. Experiencia laboral, becas de formación o actividades de voluntariado llevados a cabo durante la realización del ciclo formativo por el que se opta al premio y relacionados con la familia profesional (máximo 0,30 puntos).
B.4.1 Experiencia laboral o becas de formación.
– 0,05 puntos por cada mes a jornada completa de actividad profesional. A estos efectos se sumarán los días de todas las actividades profesionales acreditadas, no computando los periodos inferiores al mes (30 días).
– 0,05 puntos por cada 150 horas de beca de formación, excluidas las becas de acceso al estudio y movilidad.
La experiencia laboral se acreditará con:
a) Trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena, se acreditará aportando conjuntamente:
– Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral en la que conste específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha desarrollado dicha actividad.
– Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuviera afiliado el alumnado, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.
b) Trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia, se acreditará aportando conjuntamente:
– Declaración responsable de la persona interesada que contemple la descripción de la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que ésta se ha realizado.
– Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente.
Las becas de formación se acreditarán mediante certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a estas.
B.4.2 Actividades de voluntariado.
– 0,01 puntos por actividades de voluntariado.
Se acreditarán mediante certificación expedida por la entidad correspondiente, debiendo constar los datos personales e identificativos de la persona voluntaria, de la entidad y la fecha, duración y naturaleza de la actuación desarrollada.
